
 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 
VERSIÓN: 01 

CÓDIGO: R-04-053 

 
Sogamoso, 25 de marzo de 2026. 
 
Señor 
JOSÉ AGUSTÍN WILCHES GÓMEZ 
Representante legal 
WILCHES Y CIA. LTDA. 
manuel.wilches@wilchesycia.com 
Bogotá D.C. 
 
REF: RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROCESO - PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
MONTO MENOR NO. 024-026 
 
El Gerente de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso COSERVICIOS S.A. E.S.P., JOSÉ 
FELIPE CHAPARRO CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.434.840 
expedida Bogotá D.C., actuando en nombre y representación de la Compañía de Servicios 
Públicos de Sogamoso S.A E.S.P. - COSERVICIOS S.A E.S.P., identificada con NIT. 891.800.031-4, 
por medio del presente escrito concede respuesta integral a las observaciones referidas en el 
correo electrónico del veinticinco (25) de marzo 2026 a las 10:10 del presente año, por parte 
de JOSÉ AGUSTÍN WILCHES GÓMEZ, en el proceso de contratación de Monto Menor No. 024-
2026, cuyo OBJETO es la “REALIZAR EL CATASTRO DE REDES FASE No. 1, COMPRENDE EL 
POLÍGONO: POR EL SUR CANAL DEL RIO MONQUIRA; POR EL EL OCCIDENTE CARRERA 17 
LAGUITO, CARRERA 11; POR EL NORTE CARRERA 26; Y POR EL ORIENTE CARRERA 9, 
CALLE 20A, CARRERA 7 HASTA EL CANALA DEL RIO MONQUIRA, DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ.” así: 
 
El señor de JOSÉ AGUSTÍN WILCHES GÓMEZ, en su escrito señalan las siguientes 
observaciones:  

OBSERVACIÓN 1: Definición del alcance del proyecto y su incidencia en la 
estructuración económica de la oferta. 

OBSERVACIÓN 2: Revisión de la experiencia exigida al proponente y su relación con el 
objeto contractual. 

OBSERVACIÓN 3: Revisión de la exigencia de equipos específicos. 

OBSERVACIÓN 4: Revisión de exigencias tecnológicas y de experiencia no 
directamente relacionadas. 

OBSERVACIÓN 5: Revisión del perfil del Director del Proyecto 

OBSERVACIÓN 6: Revisión del perfil del topógrafo 
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OBSERVACIÓN 7: Revisión de requisitos para operación de aeronaves no tripuladas 
(UAS) 

OBSERVACIÓN 8: Observación general sobre proporcionalidad del proceso 

RESPUESTA: COSERVICIOS S.A. E.S.P. Se permite informar que, el señor  JOSÉ AGUSTÍN 
WILCHES GÓMEZ  mediante escrito formularon observaciones el día veinticinco (25) de marzo 
2026 a las 10:10 del presente año, no obstante, dichas observaciones fueron presentadas por 
fuera del término establecido, como se puede evidenciar en el CAPÍTULO VI CRONOGRAMA 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES del pliego de condiciones que se encuentra publicado en la 
página web de COSERVICIOS S.A.E.S.P., el cual vencía el día el MARTES 24 de marzo de 2026 
a las 16:00 horas como se puede evidenciar en la imagen 1 en efecto, las observaciones fueron 
radicadas el día veinticinco (25) de marzo 2026 a las 10:10 del presente año como se puede 
evidenciar en la imagen 2, razón por la cual no serán objeto de análisis al haberse presentado 
de MANERA EXTEMPORÁNEA. 

 

 
Imagen 1 
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Imagen 2 

 
En consecuencia, NO se realizará modificación alguna al Pliego de Condiciones ni se 
expedirá adenda. 
 

Publicación 
 

La presente respuesta será publicada en la página web de COSERVICIOS S.A. E.S.P. en 
cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia y acceso a la información, que 
rigen la actuación administrativa y los procesos de contratación. 
 
Con toda cordialidad,  
 

                                                                                          PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
   
 
 
 

JOSÉ FELIPE CHAPARRO CAMARGO 
GERENTE 

 
Elaboró: Tatiana Acevedo- Apoyo Jurídico 
Revisó: Luis David González – Director Asesoría Legal 

 


